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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
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El crimen de que ha sido victima el 
Gobernador de la provincia de Burgos 
I). Isidoro Gutiérrez de Castro ha osci
lado en la nación entera, no sólo el justo 
(leseo de que los delincuentes reciban el 
merecido castigo, sino también el :do que 
se ofreza un solemne testimonio de la 
manera con que se aprecia, el. sacrificio 
délos funcionarios públicos que, Alan 
alto grado llevan el cumplimiento de 
sus deberes. Poseído el Gobierno Pro
visional de. estos mismos, patrióticos 
sentimientos, y fiel enelloá las tradi
ciones de los Gobiernos populares, no 
ha vacilado un momento en interpretar 
la voluntad del país, dando, A Ja memo
ria del infortunado Gobernador la satis
facían más honrosa que ya cabe tribu- 

0 ti>Ú®3 naiup & ;i>Dh6T^ fflflój 
En consideración A esto, y de acuerdo 

con el Gobierno Provisional, el Ministro 
que suscribe, usando de las atribuciones 
que le competen, decreta lo siguiente:

Arl. 1." Se concede á Doña Dolores 
Murie), viuda de D Isidoro Gutiérrez de 
Castro, Gobernador que. fue de la pro
vincia de Burgos,, la pensión de 1.500 
escudos anuales. ■ q,

Arl. 2." El Gobierno dará cuenta 
del presente decreto á las próximas 
Corles.

Madrid 51 de ..Enero de 1869.—EI 
Ministro "de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagast». ■ J ..
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SENTMCIA.
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Visto di éjíjiedíente guberitilivo, del 
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1 Queilds [rerilos qúti' («isaron ' él men- 

cioniuioqltoliA' parada subasta ceflifi- 
1 carón qué lindaba por Este cóñ la 
dehesa boyal de' Cañameros, por Sur 
con la Caballería lie Ahijóricillo y cordel 
de Merinas, -pór Uesttrton'- ju'éls'dicbion 

de Logrosan Ah;ti¡MfoS\xtiijonrilf(VV! por 
p.NÓrte con Ejido'dltila Hl^uéZüélii, que 
/etiitotdbti de uua*yliptiK!¿¡eude’S90 teúie- 
gas de níaiéó Telil.tiJ.-ii' ’fíétftAi’ehí^que 
contenía 147 piés "de^i/cmaW úiál'cs- 
Indo der'friíctifVHar',1 cónfo terreno do 
pasto y labor qtie sé'seí'úbrátih catld tres 
Años, y del culil erahutlk,:!s/fgtint1a' íali- 
dadiSOO fane'gaí, V de'' f6i'cÓra las 640 

tVtiálittllesy'iq'bei'Ai u20fl r^.lb'íariH§á* de 
segunda calidad y a SfP^^id^e terce
ra daba á la' finca ’ ¿n en1 venia, 
incluyendo su arbolado, de 91 20Ó rea- 

•Tes,,fiyí lih, i'é'ntii
|;: Hile arttinctidó etrematé bajo ¡atiba
ses consignadái* éW'íá'lít'ntélríó^^í^lifi- 

-"tiAcibVi iy: póréT tipóde 1Á Tasácinh, se 
adjudicó la linca por la Junta superior 
dé Vfentiis en 29 de Febrero de 1860 á 
D. Pranciscii Cipriano1 Sanchh¿,:|ti cual 
IA cídió A D. Francisco Navarro Cano, 
A cUyo favór'Sc extendió la escritura de 
venta, 'jílííe'síonándb$re "(le la misma en 
24<8é .Júlió' ri'guieiile siri ■ cótítradiccion 
'ni protesta alguriá':'
"ónQue estimando el demandante quc:por 
'el lado Este de su lirtéa lé 1 privaba el 
Aytinlam’ieÜl'o ílb' Ciinaihéro de' paftb de 
i^iblstti^ ¡¿bmSiíflPdé'liíy PeWefll' de 
1862 A hacer varias rectámácitines que 
oéasiouarOti la: práblíbá' (le dilbfetítes re- 
cóhocidjiéhtoS y desfin¿fes,ir sin' tjue en 
ellós s'e pudiera fijar con precisión y de 
común acuerdo la linea divisoria que por 
el inídero Este separaba la Olivilla de la 
dehesa boyal; resultando dél último de 
dichos reconocimientos que el Ejido, sin 
el terreno cuestionado, tenia 825 fane-

(miotiiti roí) io(| idmoíliti.U'f 'diiemfintiq
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MINISTERIO DE HACIENDA:

DECUETO.

Visto el expediente promovido sobre 
disolución y liquidación de la Sociedad 
Union Mercantil, establecida en San- 

, líinder: ■ . t ,
Visto el arl. 55 de los estatutos de 

dicha Sociedad; én el que se dispone que 
- en caso de pérdida de la mitad del ca

pital réalikado podrá Verificarse la diso
lución de la misma por acuerdo de la 
junta general ó por disposición del Go
bierno, oido previamente el Consejo de 
Estado: , . . . j

Vista el acia de la junta general de 
accionistas celebrada en 27 ide Febrero 
de 1868¡ en la que consta tpie se aprobó 
poi' unanimidad la disolución y liquida- 

;ciónale la Sociedad,, y por mayoría el 
punto 'relativo á las reglas que han de 
observarse para llevar á efecto la liqhi- 

idáeioh: filio 7 obii • op ccmií:,; ;
Visto el diclámen del Consejo de 

Estado: '.i; ■
Considerando que el acuerdo adopta

do por la jeóla general'lo fué por unani
midad en cuanto al punto principal, con 
un número de accionistas que represen-
lab.m mas de las dos terceras partes del > A lodos los que las présenles vieren 
capital social, y con la circunslancia de • y entendieren, y A quienes toca sú ob- 
habefse anunciado el objeto de la con
vocatoria, condicioiies precisas que exige 
para este caso el arl. 54 de 109 estatutos:

Considerando que el punto relativo' A 
lás reglas que se han de observar para 
ilevar A efecto la li(|uidacion no fué adop
tado por unanimidad', y que además las 
que se formulan eslan hasta cierto punto 
en contradicción con lo establecido en el 
arl 56 dé los estatutos, Supuesto que 
en estos se consignanque, llegado el caso 
dé la disoluccion, cesarán los poderes de 
la Junta de gobierho y del Gerente, én 
tanto que en las reglLas¡ prflptléíliis Sé fa- 
Óblla a esta ó A los liqdidadores !para 
vender ías lincás:

■ujp obifiij
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servancia y cumplimiento, sabeií qué el 
Gobierno Provisional dti la nación ha

: decretado'lo siguiente:
'<<Eii el pleito pendiente ante el Con

sejó'de Estado en primera y únic'a ins- 
lánéia eiilre parles, de la una el l)r. D. ■ 
Vicente Hernández de la Roa, en nom
bre y con poder de D. Francisco Na
varro Cano, vecino de Zurita, provincia 
de Cácéres, y cnmprádór del Ejido la 
Olivilla, procedente de los Propios de 
Cañamero, en la indicada provincia, de
mandante; y de 1a otra la Administración 
geííei'ai de! Estado,1 demandada, sobre 
revocación de úna real1 orden relativa íi 
la cabida de dicha finca:

o i1 ...c.rtit--—rrr
mofiilgmimliA ti A tiriirm j ti

Y considerando que es procedente au
torizar la realización de loá deseos (le los 

i (accionistas expresados en su referido, 
acuerdo;

Como individuo del Gobierno Provi-« .O(IG Ojf 191..
sional y Ministro de Hacienda, y con- . 
forme con el parecer del Consejo de Es-

I ■!> n'io.'ioJ i>h < >i¡, icgcd-ooi, I
m, Ve?g0¡yp decretar lo siguiente:

Articulo l.° Se declara distjellaiv 
en etiíido <|e liquidación la Sociediyl 
Union Mercantil, domiciliada en San- 
lander, con arreglo á lo acordado pol
los accionistas y A Jo dispuesto en el ar
ticulo 56 de sus estalqlo^. i

Ají. 2.° La liquidación se llevará á 
efecto con arreglo á la^ disposiciones (leí 
Código de Comercio, ley de Enjuiciá- 
mienlo mercantil y á lo prescrito en lós 
estatutos de la saciedad.' i ■

¡Madrid 27 de Enero de 1869.—El 
Ministro de Hacieqda, Laureano Fi- 
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de la finca lili-

circunstancia de 
finca puesta en

gas demarco real, ..ó sean 17 fanegas 
menos de las que fueron objeto del re
mate:

Y que en su vista la Junta superior 
de Ventas, previa audiencia de la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda, 
resolvió que se entregaran al demandante 

. las fanegas que se le ofrecieron en el 
anuncio de subasta, acuerdo que im
pugnó Navarro para ante el referido Mi
nisterio, y que fue confirmado por real 
orden de 11 de Abril de 1867:

Vista la demanda que en su conse
cuencia interpuso ante el Consejo de lis
tado el Dr. D. Vicente Hernández de la 
Rúa, en nombre del comprador de la 
finca, que despues amplió con presencia 
del expediente gubernativo, pidiendo la 
revocación de la real orden que antecede 
y la declaración de que le corresponde 
también el terreno objeto de conlravesia:

Vistos los fundamen los en que se apo
ya, reducidos principalmente á que toda 
venta de bienes nacionales se entiende 
hecha hasta 10 de Abril de 1861 á 
cuerpo cierto, siempre que en el expe
diente desbasta y en el anuncio de la 
misma aparezca especificada la finca con 
linderos fijos y determinados^ yá que 
el error en la medida, aunque le baya, 
no es causa de nulidad ni de indemniza
ción para la venta:

Vista la contestación presentada por 
el Fiscal en el sentido de que se absuel
va á la Administración de la demanda y 
se confirme la real orden por la misma 
impugnada; y en el caso de que á 
esto no hubiere lugar pide la declaración 
de nulidad de la venta 
giosa.

Considerando que la 
haberse designado una 
venta con expresión de sus limites ó lin
deros no basta para que se repute hecha 
la enajenación como de cuerpo cierto, si 
además de haberse fijado con exactitud 
su extensión ó capacidad se ha dado á 
cada unidad el valor correspondiente se
gún su clase y se ha formado sobre esta 
base el precio total de la finca:

Considerando que si esta regla es siem
pre cierta, lo es mucho mas cuando én 

1 la designación de los linderos no hubo la 
debida exactitud, y aun despues de di
versos reconocimientos no ha sido posi
ble precisar los que se dieron á la finca 
al tiempo de la venta:

Considerando que la realizada á favor 
del demandante, ó su cedente, lo fue 
por un número determinado y fijo de 
fanegas, estimada cada una según su ca
lidad, y formándose el precio total sobre 
la suma de las mismas unidades:

Considerando que con la entrega de 
17 fanegas de tierra hecha al demen

te, á virtud de lo dispuesto por la Junta 
superior de Ventas, se completaron las 
840 que se le vendieron, no habiéndo
sele irrogado por lo mismo ningún 
perjuicio;

El Gobierno Provisional, conformán- 
dose con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron D. Antonio Es
cudero, Presidente; D. Anlero de Echar- 
ri, D. Pablo Giménez de Palacio, Don 
Tomás Relortillo, D. Rafael de Limi- 
niana y Brignole, el Marqués de la Ri
vera, 1). Antonio de Echenique, Don 
Agustín de Perales y D. Juan Martin 
Carramolino,

Ha tenido á bien absolver de la de
manda á la Administración, y confirmar 
la real orden reclamada.

Madrid diez de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.=El Presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior decreto por el Sr. Presidente 
accidental de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia en audiencia pú
blica de este día, acordóla misma Sala . que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en forma 
á las parles y se inserte en la Gacela, 
de que certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1868.— 
El Secretario Relator, Licenciado Juan 
de Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid á 26 de Enero 
de 1869, en los autos que en el Juzgado 
de primera instancia de Vivero y en la 
Sala tercera de la Audiencia de la Co
mba ha seguido Doña Maria Antonia 
Franco con D. Francisco Aguirre, Don 
Manuel Ramos y el Ministerio fiscal 
sobre defensa por pobre; los cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de 
casación interpuesto por la Doña Maria 
contra la sentencia que en 25 de No
viembre de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Alaria Antonia 
Franco, con licencia de su esposo, acu
dió al Juzgado de Vivero exponiendo que 
tenia que demandar á D. Francisco 
Aguirre el pago de cierta cantidad, y al 
mismo tiempo estaba á punto de ser de
manda por D. Manuel Ramos, y que ni 
en uno ni en otro negocio podia gestio
nar como rica, porque no gozaba sueldo 
ni salario alguno, ni ejercía industria, 
ni se dedicaba á la cria de ganados, ha
biendo tenido en los últimos tiempos 
pérdidas de intereses que disminuyeron 
considerablemente el corlo capital que 
heredó de «us padres, cuya mayor y me

jor parle Invoque enajenar, y vivía con 
su esposo y una numerosa familia del 
cultivo de tierras y algunas rentas, que 
no llegaba todo el doble jornal de un 
bracero; y pidió que se la declarase po
bre para litigar con Aguirre y Ramos:

Resultando que conferido traslado á 
estos, que no comparecieron, y oídos el 
Promotor fiscal y el Administrador de 
Rentas, se recibió el incidente á prueba:

Resultando que Doña María en parle 
de la suya hizo que se compulsara el 
testamento y codicilo de sus padres, de 
los que aparece que formaron la parti
ción de bienes entre sus hijos, asignando 
á la Dona Maria Antonia una hijuelq de 
59.737 rs. y 16 mrs., para cuyo pago 
la imputaron 4.522 rs. que tenia reci
bidos, y la adjudicaron varios bienes 
raíces, disponiendo que una tercera parte 
de estos fuera por vía de legado para, 
sus cuatro nietos, hijos de la Doña Maria 
Antonia, cuyos nombres expresaron, y 
que á la muerte del primero que falle
ciese de los dos testadores sólo recibiera 
la mitad de la hijuela; y mandaron en el 
codicilo que si Doña Justa Ramos sobre
vivía á su padre, entrara también á per
cibir parle del tercio y quinto de que la 
privaron en el testamento, rebajándose á. 
los otros herederos la porción corres
pondiente:

Resultando que también hizo Doña 
Maria Antonia en parle de su prueba que 
se testimoniaran diferentes escrituras de 
las que aparece que ha vendido bienes 
por valor de 21.650 rs. y otros de su 
esposo por el de 2.714; presentó la fé 
de vida de su madre, y se valió de las 
declaraciones de los Facultativos que 
afirman que su marido y ella están im
posibilitados para el trabajo, y de las 
de tres testigos que declaran en los 
términos que de autos aparecen:

Resultando que á instancia del Pro
motor fiscal certificó el Secretario del 
Ayuntamiento de Vivero que el marido 
de Doña Maria Antonia pagaba de con
tribución 25 escudos y 768 milésimas, 
y además evacuó posiciones la Doña 
Maria y fueron examinados dos testigos, 
que aseguraron que en su concepto los 
productos de los bienes de la misma no 
llegaban al doble jornal de un bracero:

Resultando que en 18 de Mayo de 
1867 el Juez, de primera instancia dictó 
sentencia, que confirmó con costas la 
Sala tercera de la Audiencia de la Co- 
ruña por la suya de 25 de Noviembre, 
declarando no haber lugar á la defensa 
por pobre de Doña María Antonia Fran
co, y condenándola en las cosías y al 
reintegro del papel:

Y resultando que contra este fallo in
terpuso la Doña Maria recurso de casa

ción diciendo que por no haberse esti
mado lo que el testamento y
codicilo de D. Agustín Franco y Doña 
Maria Pernas, y en. cuya virtud queda 
reducido á una cantidad insignificante el 
capital que la correspondió en la partición 
de los bienes de los mismos, toda vez 
que vive su madre á quien está reser
vada la mitad de él; que una tercera 
parle fué legada á sus hijos, y que tiene 
que contribuir á nivelar el capital de 
Doña Justa Ramos, se han infringido los 
sanos principios de la crítica racional 
constantemente proclamados, y que tam
bién se han infringido el espíritu y la 
letra del art. 182, núm. 5 0 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, pues que está 
plenamente justificado por declaración 
de dos testigos contestes qne las-produc
ciones del cultivo de tierras, cria de ga
nados y rentas suyas no alcanzan al do
ble jornal de un bracero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Valentín Garralda:

Considerando que para resolver si ha 
de concederse á la mujer casada, que 
vive en unión con su marido, el beneficio 
de la pobreza para litigar, no solo se 
han de tener en cuenta los bienes de su 
exclusiva pertenencia, sino que deben 
considerarse también los que tenga el 
marido ó los medios de subsistencia de 
este:

Y considerando que no se ha justifi
cado que el marido de Doña Maria An
tonia F.anco tuviese ni dejase de tener 
bienes propios ni alguna clase de indus
tria, y sólo aparece que paga 25 escudos 
768 milésimas de contribución directa, 
sin señalar la razón de este pago, y por 
tanto no puede decirse con fundamento 
que la ejecutoria ha infringido los sanos 
principios de la critica racional ni el 
espíritu y letra del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña María An
tonia Franco, á quien condenamos cu las 
costas y á la pérdida de los 4.000 rea
les porque prestó caución, los cuales 
luego que fueren satisfechos serán dis
tribuidos en la forma prevenida por la 
ley; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de la Corulla con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid é in
sertará en la colección legislativa, pa
sándose a! efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=José Portilla.í=José M. Cáceres.= 
Laureano de Arríela.=Valenlin Garral
da. =Francisco María de Castilla. 
José María Haro =Joaquin Jaumar.



Publicación ,=Leiila y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Señor 
D. Valentín Garralda, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, es lando 
celebrando, Audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 26 de Enero de 1869.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

(Gacela núm. 52.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

SENTENCIAS.

A lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes loca su ob
servancia y cumplimiento, sabed que el 
Gobierno Provisional de la nación ha 
decretado lo siguienle:

«En el pleilo que en el Consejo de 
Eslado pende en grado de apelación 
entre partes, de la una el Licenciado 
I). Saturnino Alvarez Bngallal, en re
presentación de Doña María de la Con
solación del Viso y Pareja, curadora 
ejemplar de su hermano D. Vicente, 
apelante; y de la oirá el Fiscal, adhi
riéndose también á la apelación en nom
bre de la Administración, apelada y 
coadyuvada por la empresa del ferro
carril de Córdoba á Málaga, representa
da por el Dr. D. Onésimo Alvarez 
Sobrino, sobre abono del valor de la 
piedra extraída de las fincas propias de 
1). Vicente para las obras del citado 
ferro-carril:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que entablado en 1855 expediente 

gubernativo sobre el abono del valor de 
la piedra de un cortijo de la propiedad 
del incapacitado defendido en estos 
autos, empleada en la construcción del 
ferro-carril de Córdoba á Málaga, lo 
resolvió el Gobernador de la provincia 
en 18 de Diciembre de 1866 denegando 
la solicitud del curador del incapacitado:

Que notificada el siguienle dia esla 
resolución al que habia promovido el ex
pediente, contestó el mismo en la propia 
fecha que había cesado ya en su repre
sentación legal, la que habia pasado á la 
hermana del incapacitado Doña Consola
ción; y hecha á esla la notificación el ci
tado dia 19, dirigió la misma el 22 in
mediato una exposición al Gobernador 
apelando de su decreto para ante la Su
perioridad:

Que el Gobernador decretó el 27 in
mediato que pasara la instancia al Con
sejo provincial; y esla corporación in
formó el dia 11 de Febrero de 1867 que 

por balarse del resarcimiento de los da
ños y perjuicios causados por la cons
trucción de una obra pública procedía 
que la cuestión se ventilase contenciosa
mente anle el mismo Consejo, al cual 
podrían recurrir los interesados en tiempo 
y forma; y el Gobernador lo decretó a<i 
en la misma fecha, y el 21 do Marzo si
guienle lo trasladó a! Subgobernador de 
Antequera para que lo hiciese sa'ber á la 
Doña Consolación, lo cual no verificó 
esta Autoridad hasta 29 de Abril si
guiente:

Vista la demanda que en su conse
cuencia presentó ante el Consejo provin
cial de Málaga en 24 de Mayo siguienle 
D. Rafael Aguirre y Viso, como apode
rado de Doña María de la Consolación 
del Viso y Pareja, curadora ejemplar de 
su hermano D. Vicente, contra el de- 

• crelo del Gobernador de 18 de Diciem
bre de 1866, la cual fué autorizada por 
este despues de haber hecho constar la 
parle demandante el último hecho de la 
notificación de la providencia gubernativa 
desestimando la apelación para anle la 
Superioridad.

Visto el auto dictado sin mas trámites 
por el Consejo provincial en 27 de Junio 
de 1867 declarando que «aquella apela
ción interpuesta, como improcedente, no 
podia desvirtuar el trascurso del término 
de los 50 dias marcados para deducir la 
demanda; y que debiendo por lo mismo 
contarse este plazo desde el dia 19 de 
Diciembre de 1866 en que se le habia 
hecho saber á la curadora recurrente el 
decreto reclamado, era inadmisible por 
tardía la demanda que contra el decreto 
se habia presentado en 24 de Mayo 
de 1867:

Vistos el escrito de la representación 
de Doña María de la - Consolación del 
Viso pidiendo la reposición é interpo
niendo subsidiariamente la apelación del 
auto denegatorio de 27 de Junio de 
1867, y el auto del propio Consejo 
provincial en que fué desestimada la re
posición solicitada y admitido el recurso 
de apelación:

Visto el escrito presentado en el Con
sejo de Eslado por el Licenciado D. Isi
dro Aulran, á quien ha reemplazado des
pues el de la misma clase D. Saturnino 
Alvarez Bngallal, mejorando, á nombre 
de Doña María de la Consolación del Viso 
y Pareja en el concepto anteriormente 
expresado, la apelación interpuesta con 
la pretensión de que se revoque el auto 
apelado y se mande que la demanda por 
el mismo denegada sea admitida y sus
tanciada con arreglo á derecho:

Vista la contestación del Fiscal adhi
riéndose á la apelación "de la parle recla
mante, pidiendo que se consulte la nuli

dad de lodo lo actuado ante el Consejo 
provincial de Málaga, ó la confirmación 
en otro caso del auto apelado de 27 de 
Junio de 1867, por el que se rechazó 
cano tardía la demanda de la parle 
agraviada:

Vi<bv el escrito del Dr. D. Onésimo 
Alvar, z y >ubrino, á nombre de la em
presa del IViro-carril de Córdoba á Má
laga, solicitando en concepto de coadyu
vante de la Administración que se con
firme en todas sus parles el auto apelado, 
absolviendo á la empresa de la demanda 
entablada por Doña María de la Consola
ción del Viso, y condenando á esta en 
todas las costas y gastos del juicio:

Visto el art. 8.", párrafo cuarto de la 
ley de-2 de Abril de 1845:

Visto el art. 85, párrafo sexto déla 
ley de 25 de Setiembre de 1863:

Visto el párrafo segundo del art. 17, 
y el 27 del Real decreto de 27 de Julio 
do 1865:

Considerando que la cuestión de nuli
dad por incompetencia puede promoverse 
en cualquiera eslado del pleilo:

Considerando que la demanda tiene 
por objeto el abono del valor de la pie
dra extraída del Cortijo do I). Rodrigo 
para las obras del ferro-carril de Cór
doba á Málaga:

Considerando que si bien los Consejos 
provinciales deben conocer de las cues
tiones contenciosas sobre resarcimiento 
de perjuicios ocasionados por las obras 
públicas, está reservado á la Adminis- 
tracion central y al Consejo de Estado 
en primera y única instancia la facultad 
de conocer de las cuestiones relativas á 
la ocupación de terrenos y aprovecha
mientos de materiales;

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistiere D. Antonio Rentero 
y Villa, Presidente accidental; D. Anlero 
de Echarrí, D. Domingo Moreno, Don 
Tomás Relorlillo, D. José García Bar- 
zanallaria, D. llafaél de Liminiana y 
Brignole, el Marqués de la Rivera, Don 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcava y Don 
Antonio María Blanco y Caslañola,

lia tenido á bien declarar nulo lodo lo 
actuado anle el Consejo provincial de 
Málaga, sin perjuicio de que los intere
sados usen donde corresponda de los 
recursos que las leyes les conceden.

Madrid once de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.=EI Presidente 
del Gobierno Provisional y del Consejo 
de Ministros, Francisco Serrano.

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior decreto por el Sr. Presidente 
accidental de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia en audiencia 

pública do este dia, acordó la misma 
Sala que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en 
furnia á las parles y se inserle en la 
Gacela, de que certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1868.= 
El Secretario Relator, Licenciado, Juan 
de Vega Ballesteros.

A lodos los que las presentes vieron 
y entendieren, y <4 quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed que el 
Gobierno Provisional de la nación ha 
decretado lo siguienle:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende en el Consejo de Estado 
entre parles, de la una el Dr. D. Alfredo 
Massa y Navarro, en nombre de Don 
Juan Revira y Pascual del Povil, como 
padre y legitimo representante do su 
hijo menor D. Joaquín, presunto sucesor 
en la Baronía de la Usóla, demandante; 
y de la otra el Fiscal en representación 
de la Administración, demandada, sobre 
revocación lie la real orden de 18 de 
Junio de 1867, por la cual se declaró 
que los sucesores en la Baronía de la 
Usóla han de pagar para usar este titulo 
el impuesto especial correspondiente:

Xíslo:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que D. Juan Rovira y Pascual del 
Povil, viudo de la Baronesa de la Usóla, 
que falleció en el año de 1855, y padre 
de D. Joaquín, sucesor en la Baronía, 
fundado en que el antecesor en dicho 
titulo D. Vicente Merita, usando de! 
derecho que le concedía la ley 24, titulo 
1.', libro 6.° de la Novísima Recopila
ción habia redimido perpetuamente en 
el año de 1800 el derecho de media 
annata correspondiente aquel titulo me
diante el pago de 225.000 mrs. de 
vellón, acudió al Ministerio de Hacienda 
solicitando que se le relevase del pago 
del impuesto especial causado en esta 
sucesión y en las demás que pudieran 
ocurrir, y en su virtud:

Visto el real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 é instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 estableciendo el im
puesto especiar sobre grandezas y títulos 
eu sustitución del servicio cíe lanzas y 
medias annatas, y teniendo en conside
ración que por réál orden de 28 de Se
tiembre de 1849 se dispuso que los titu
los que gozaban de exención del pago del 
referido servicio no estaban relevados 
del nuevo impuesto; que por otra de 17 
de Octubre de 1851 se hizo extensiva 
esla obligación á los que los tenían redi
midos, disposición que se confirmó por 
real decreto-sentencia de 11 de Mayo de



18oj, expedido ¡i consecuencia del pleito 
sostenido por la Marquesa de la Capilla 
con la Hacienda ante el suprimido Con
sejo real, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección genera! de Con
tribuciones, se dictó la real orden de 18 
de Junio de 1867, por la cual se deses
timó la referida instancia y declaró que 
los sucesores en la Baronía de la Usóla 
debían pagar el impuesto especial corres
pondiente si habian de usar legítima
mente del .titulo:

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por el Dr. D, Alfredo 
Massa y Navarro; y mejorada despues á 
nombre de D. Juan Rovira y Pascual del 
PovjJ, como padre y legítimo represen
tante de su hijo sucesor D. Joaquín, 
presunto sucesor en la Baronía de Usóla, 
con la pretensión de que se revoque la 
precitada real orden de 18 de Junio de 
1867 y reproduciendo |a petición dedu
cida en la vía gubernativa:

Vistos los testimonios que acompañan 
á la demanda:

Visto el escrito de contestación de1 
Fiscal en el mencionado Consejo de Es
tado pidiendo que se absuelva á la. Ad
ministración de la demanda y se confirme 
la real órden por la misma impugnada:

Vista la ley 24, til. 1.', libro ti.* de 
la Novísima Recopilación:

Visto el real decreto de 28 de Diciem
bre de 1846, por el cual se suprimió el 
impuesto de lanzas y el derecho de me
dia anata, y se eslab’eció otro en su lu
gar con la denominación de impuesto es
pecial sobre grandezas y titulos:

Visto el arl. 2." de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 para llevar á 
efecto el real decreto citado, en que se 
establece que abolido el derecho de me
dia anata, y no haciéndose exención al
guna del nuevo impuesto especial en el 
referido decreto, se entiende que cadu
can con los actuales poseedores las gra
cias de relevación de pago de media 
anata que algunos disfrutaban:

Vista la Real orden de 18 de Setiem
bre de 1849, por la cual se declaró que 
los Grandes de España y títulos de Cas
tilla que al expedirse el real decreto an
tes citado gozaban la exención del pago 
de media anata v lanzas no están releva-■ D
dos por eso de satisfacer el nuevo im
puesto especial que por aquel se creó en 
las sucesiones ocurridas con posteriori- 

. dad á su publicación:
Considerando que suprimidos por el 

real decreto citado los derechos de lan
zas y medias anatas, caducaron necesa- 
liamenle las exenciones de pago de estos 
servicios de cualquiera clase que ellas 
fueren, como lo declararon la instrucción 
y real órden indicadas:

publicación, según se previene en el ar
ticulo mil ciento noventa de la ley de 
enjuiciamiento civil, definitivamente juz
gando, lo pronunció, mandó y- firma el 
expresado Señor Juez de Paz, (Ib qué yo 
el Secretario certifico.=Eugenio Vallejo. 
=EuSebio Conde Martínez, Secretario.

Concuerda con su original qué obra 
en mi poder y á que me remito. Y para 
su inserción en el Beletin oficial dé la 
provincia, libro esta que firmada, se
llada y visada en Peñaorada á veinte y 
siete de Enero de mil ochocientos sesenta 
y nueve. =Eusebio Conde, Secretario. 
= V.° B.*=E1 Juez de Paz, Eugenio 
Vallejo.
o-yrv/ rfd 'flotó <ol -.obol i .

Y considerando que con arreglo al i 
propio real decreto no puede admitirse • 
otra relevación de pago del impuesto ' 
especial que las únicas que dicha dispo- ■ 
sicion establece, entre las que no está I 
comprendida la de que se traía;

El Gobierno Provisional, conforman- ; 
dose con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en ¡ 
sesión á que asistieron Don Antonio ; 
Escudero, Presidente; . D. A otero de | 
Echajri, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
I). Domingo Moreno, I). Tomás Relo.r- 
tillo, I). José García Barzanallana, Don 
Evaristo de Castro y Rojo, D. Rafael de ■ 
Liminiana y Brignide, I). Antonio Ren- i 
tero y Vilia, I). Joaquín Gutiérrez de i 
Rubalcava y D. Agustín Perales,

Ha tenido á bien absolver de la de- ¡ 
manda á la Administración y confirmar ¡ 
la real órden impugnada.

Madrid diez de Octubre de mil ocho- ■ 
cientos sesenta v ocho.=EI Prosiliente ;\ i del Gobierno Provisional v del Consejo ¡ 
de Ministros, Francisco Serrano.»

Publicación. =Leidn y publicado el i 
anterior decreto por el Presidente acci- i 
dental de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia en audiencia pú
blica de este día, acordó la misma Sala 
que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á q,ue se refiere; que 
se una á los mismos, se nulifique en ■ 
forma á las parles y se inserte en la i 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1868.= i. ■ !■
El Secretario Relator, Licenciado Juan ¡ 
de Vega Ballesteros. .... , . . • .

i
Providendus j indicíales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Aranda de Duero.

El Licenciado Don Rafael Martin, Juez i 
de primera instancia de esta villa y 
partido de Aranda de Duero.

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza á Agustín Giménez, natural 
de Zaragoza, preso transeúnte que iba 
conducido á disposición del Sr Guberna- i 
dor de aquella población, procedente de 
de Valladulid, para que comparezca en 
este Juzgado á prestar su declaración, y 
demás que corresponda en la causa cri ■ ; 
minal que so sigue en el mismo por ha- , 
berso fugado el Agustín del pueblo de 
La Vid el seis de osle mes.

Dado en Aranda de Duero á veinte y j 
seis de Enero de mil ochocientos sesenta 
V nueve.=Rafael Martínez. =Por man- 
(lado de Su Sria., Anselmo de Rozas.

JUZGADO DE PAZ 
de la Molina de Ubierna,

D. Ensebio Conde Martioez, Secretario 
del Júzgalo ile paz de este distrito.

Certifico, que en el juicio verbal ce
lebrado en rebeldía en este Juzgado entre 
Eugenio Martioez, Alcalde constitucional 
del mismo distrito y vecino de Peñapya- 
da, y Apolinario González, vecino de la 
Molina, sobre pago de cuatrocientos cua
renta, y cuatro reales ochenta y ocho 
céntimos, ha recaído la siguiente

Sentencia. En el pueblo de Peñao
rada á veiule y seis dias del mes de 
Enero de mil ochocientos sesenta y nue^ 
ye, el Sr. 1). Eugenio Vallejo, primer 
suplente del Juzgado de paz por imposir 
bilida 1 del propietario, habiendo visto el 
juicio que antecede; y

Resultando que el demandante ha pre
sentado su redamación en forma legal, 
por la cual aparece, que el deinandado 
adeuda, de los fondos municipales la.can
tidad reclamada, la que no debió el de
mandado haber recibido del Recaudador, 
sino el Depositario nombrado por el 
Ayuntamiento:

Resultando que aunque consta que el 
demandado fué citado en forma legal, se
gún previene la ley no ha comparecido 
á contestar á la demanda ni alegado causa 
que á ello le eximiera en el día señalado 
i.1 i 1 ‘

en que debió hacerlo, por lo cual se le 
declaró rebelde y contumaz y en este 
sentido se continuó el juicio:

Considerando, que el demandante en 
el caso en que se encuentra Presidente 
del Ayuntamiento, de.be reclamar del 
demandado no. solo esta cantidad sino 
otras que hayan entrado en su poder en 
el poco tiempo que ha sido Alcalde de la 
Revolución:

. . ■

Considerando que la no comparecencia 
del demandado prueba bastante la cer
teza de que los expresados fondos están 
en su poder, por ante mi el Secretario 
dijo que debía condenar y condenaba.en 
rebeldía á Apolinario González, vecino 
de la Molina de Ubierna, á que pague la 
cantidad de cuatrocientos cuarenta y cua
tro reales ochenta, y ocho céntimos que 
le adeuda y las costas causadas y que 
se causen basla hacer efectivo el cobro, 
con mas un escudo de mulla por la des-, 
obediencia, el cual se empleará en el 
papel correspondiente, esto tan pronto 
como esta sentencia cause ejecutoria, y 
en otro ca.so se le haga pago de los 
bienes de la pertenencia de Apolinario 
González.

Asi por esta su sentencia, que se 
notificará en los estrados del Juzgado de 
Paz y al demandante, insertándose en 
el Boletín oficial ■ de la provincia para su 

Anuncios oficiales.

i ■ i ■ •A yunlamiento constitucional 
de Villasilos.

¡¡■'¡'j. ¡¡i ob dbpi;.., m 'dmoq .obiJ>.l
Se halla vacante la plqza de Cirujano 

titular de dicho pueblo, dolada con el 
sueldo anual de trescientos reales, por 
la asistencia de doce familias pobres, 
pagados de los fondos municipales,, con 
mas ciento qchenla fanegas de trigo de 
buena calidad, pagadas por los vecinos 
acomodados en S. Miguel de Setiembre 
de cada año á prorala, cada uno según 
salga, siendo la cobranza á cargo de di
cho Profesor, casa para vivir y líbre do 
toda contribución excepto la del sub
sidio.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Alcalde de dicho distrito en 
el término de un mes, á contar desde la 
fecha do este anuncio.

Villasilos Febrero uno. de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Alcalde, 
Vicente Maestro.
.-deo m . í ib'iyl"!) fi s.iim.aprmi léb 

hdo 41(1 looU'tie.noo (d no nuo 'opno

Alcaldía éonslilucional
de la Merindad de Caslilla la Vieja.

En el pueblo de Miñón, Merindad da 
Caslilla la Vieja, se halla detenido un 
caballo de las señas siguientes: negro, 
seis cuartas de alzada, calzado del pie 
izquierdo y mano derecha, una estrella 
en la frente, y el morro blanco.

Este caballo se compró á uno ('el 
pueblo por un sugelo que digeron ser de 
la parle de Limpias.

Lo que se inserlp en el Boletín oficial 
á fin de que llegue á conocimiento de su 
dueño. -j

Villalain 27 de Enero de 1869.^ 
Alejandro González. . ■

Imtiienta de la DiruTACiox Provincial.


